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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D* G.) y su augusta 
Real familia continúan sin novedad en su interesante 
sa ud.

MINISTERIO DE HACIENDA.

REALES DECRETOS.

Conformándome con lo propuesto por mi Consejo de 
Ministros, vengo en nombrar á D* José Higinio de Árche 
p inrel cargo de presidente de la junta directiva que debe 
entallecerse en la dirección de la deuda pública, con ar
regló á lo prevenido en mi Real decreto de 11 del cor
riente.

Dado en Palacio á 1 4 ele Junio de 1 8l7.^=Está rubri
cado de la Real mano.— El Ministro de Hacienda, José de 
Salamanca.

Con arreglo á la organización dada á la administra
ción cent lid de la Hacienda pública por mi Real decreto 
de 11 del actual, vengo en nombrar director general de 
contabilidad á D. Joaquín María Perez; director general 
del tesoro ' público á D. Buenaventura Carlos Aribau, y 
director general de la deuda pública á D. Luis María 
Pastor.

Dado en Palacio a 14 de Junio de 78‘47.=DEstá rubri
cado tle la Real mano.—El Ministro de Hacienda, .losé de 
Salamanca.

Vengo en nombrar ge fe en comisión de la octava sec
ción dei ministerio de Hacienda á D. Ramón González, 
quedando muy satisfecha del celo con que en igual con-'  
cepto ha /desempeñado la subsecretaría de! mismo.

Dado en Palacio á 14 de Junio de 18i7.==Está rubri
cado de la Real matio.=-El Ministro de Hacienda, José de 
Salamanca.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

S eñora: Aunque anteriormente la isla de Puerto-Rico 
habia reportado grandes ventajas sobre la de Cuba en el 
ramo de la administración de justicia por consecuencia 
de la Real disposición orgánica de las alcaldías mayores 
que creo el augusto Padre dé V. M. en Real cédula de 19 
de Junio de 1831; en la actualidad, sin embargo, no dis
fruta' ele los importantes beneficios (.pie V. M. se ha dig
nado proporcionar á la gran A 11 tilla por otra Real cédula 
de 29 de Jubo de 1815 , la cual, entre otras útiles refor
mas, .sustituye el sistema de dotaciones fijas al vicioso y 
perjudicial de obtener los alcaldes, mayores su principal 
recompensa (le ios derechos casuales.

li\ tjue suscribe conceptúa innecesario exponer á la 
conbderaeion de V. M. las razones de conveniencia de 
aquella medida , fundada en los buenos principios, eon- 
iórme con la opinión de los hombres mas entendidos y 
celosos por el bien del pais, y reconocida como altamen
te provechosa por las autoridades y junta de comercio de 
Puerto-Rico y por el. Consejo Real, en atención a que 
V. M. las tuvo presentes al expedir la citada Real cédula 
respecto de los alcaldes mayores cíe Cuba. Por eso se li
mita á proponer á V. M. que,--por identidad de razón, 
se haga extensivo este beneficio á la isla de -Puerto-Rico; 
y teniendo á la vista lo expuesto por el gobernador pre
sidente de aquella Real audiencia, pudiera V. M. adoptar 
desde luego esta, medida, sin perjuicio de las modifica
ciones á que den lugar los trabajos estadísticos, cuando 
por ellos se conozcan bien la población , sus riquezas y 
relaciones, de suerte que pueda realizarse la conveniente 
división judicial.

A la alta ilustración de V. M. no puede ocultarse que 
la suma de 14,600 pesos, á que ascenderá el aumento de 
las dotaciones , debe reembolsarla con exceso la Real Ha
cienda, por cuya razón aquel superintendente subdelega
do fue el primero en conocer que era beneficioso de todo 
punto para aquel pa ís , y de suma importancia para la

nación, el insinuado señalamiento de sueldos. Ademas, 
moralizada la acción de los tribunales por el vivo Ínteres 
que tomarán los jueces en conciliar los ánimos y mante
ner la concordia entre las íamilias, es inconcuso que el 
Estado recogerá por mucho mas valor el Ir uto de esta be
néfica providencia , que hace honor al nombre español en 
las Antillas, y eleva el prestigio de los encargados de la 
administt ación de justicia.

Para que no fuera dispendiosa ni se defraudara la re
caudación de los derechos procesales que se devenguen 
por los alcaldes mayores con aplicación á la Real Hacien
da, convendría que V. M. mandase clasificar el papel 
sellado en los diferentes precios que se consideren nece
sarios , á fin de obtener con su inversión el importe de 
dichos derechos; entendiéndose esta medida por Da de 
ensayo, á fin de conocer prácticamente si son o no ven
tajosos sus resultados.

Como los sueldos, en atención á la escasez del Erario, 
han de ser moderados, aunque suficientes, parece justo 
y oportuno que, cu recompensa, se declare a los al
caldes mayores opeion á ser Colocados, según su clase, 
en la isla de Cuba, con tal que hayan servido dignamente; 
sus alcaldías por el tiempó que V. M. tenga á bien seña
larles. De esta manera se obtendrá, ademas del ahorro de 
gastos, la ventaja de que,  antes de pasar los provistos á 
Cuba, cuyo clima es tan insalubre para los recién llega
dos, se preparen convenientemente á fin de resistir sus 
influencias, y al mismo tiempo.se instruyan en la legis
lación ultramarina para despachar con mayor facilidad 
y acierto los negocios de esta A ntilla, que son mas gra
nados v numerosos que los de Puerto-Rico.

Por todas estas consideraciones, y teniendo presente 
los informes, consultas y  demas antecedentes que existen 
en este ministerio, y después de haber oido el parecer de 
vuestro Consejo de Ministros, tiene la honra el que sus
cribe de someter á la aprobación de V* M. el adjunto pro 
yecto de decreto.

Madrid 4 de Junio de 1847 .— Señora. =  A L. R. P. 
de V. M.—El. Ministro de Gracia y Justicia, Florencio 
Rodríguez Yaamonde*

REAL DECRETO.

Atendiendo á lo que me ha manifestado mi Ministra 
de Gracia v Justicia en exposición de este dia sobre la 
conveniencia de hacer extensivo á la isla de Puerto-Rico 
el establecimiento de dotaciones fijas para los alcaldes 
mayores , como tuve á bien resolver respecto de los de la 
isla de Cuba por mi Real cédula de 29 de Julio de í 8 i o , 
y habiendo oido el parecer de mi Consejo de Ministros, 
he venido en decretar lo siguiente:

Artículo 1? Se declaran alcaldías mayores de entrada 
las de Aguadillo, Arecibo, Caguas y San Germán; de as
censo las de Humacao, Mayagüer y Punce, y de lérmi 
no la de la capital;Conservando todas, por ahora, los lí
mites y demarcaciones que en el dia tienen.

Art. 2? Ningún alcalde mayor percibirá derechos, ó 
emolumeiitos, como asesor de los gobernadores , ni como 
juez ordinario, ni en ningún otro concepto, sino un suel
do lijo, quesera de 4000 pesos fuertes para la alcaldía 
de termino,-de 3000 para las de ascenso, y de 2000 para 
las de entrada. Sin embargo, continuarán devengándose 
los derechos de los jueces con arreglo á arancel,  y se c o 
brarán por la lleal Hacienda.

Art. 3? Para ser alcalde mayor en la isla de Puerto- 
Rico se requiere, ademas de lo prevenido en las leyes de In
dias,’ acreditar ejercicio de la abogacía en los tribunales 
durante cuatro años, o haber servido por tiempo de dos 
anos algún cargo ó destino, para cuyo desempeño se exija 
aquella cualidad*

Art. 4? Los alcaldes mayores servirán sus plazas por 
espacio de tres años, cumplidos los (;uales serán prom ovi
dos o trasladados a la isla de Cuba , sin que entretanto 
cesen en sus empleos, á no ser que los hayan desempeña
do por tiempo de 10 años, d que mereciesen ser antes re 
movidos.

Art. 5? El capitán general presidente de la audiencia, 
tomando en consideración la opinión del Real acuerdo, del 
superintendente subdelegado de Real Hacienda, la de per
sonas de ilustración y celo por el bien del pais, y los an
tecedentes qué existan sobre partidos judiciales, extende
rá y Me remitirá con informe , para Mi .soberana re
solución , el proyecto de división territorial para la adniD

nistracion de justicia en primera instancia, arreglado á la 
división eclesiástica, militar y de Hacienda, en cuanto sea 
posible.

Art. 6? Asimismo me expondrá su parecer, oyendo 
también el del Real acuerdo V Superintendente, acerca de 
las disposiciones (pie deban adoptarse para remedio de los 
abusos que se observen en la práctica de las actuales al
caldías que no sean corregidos por este decreto, y eleva
rá á mi conocimiento cuantas mejoras crea convenientes 
sobre todos los particulares indicados, y especialmente s o 
bre el modo de subrogar la expresada recaudación de los 
derechos procesales., clasificándose el papel sellado en d i 
ferentes valores, de suerte que en su consumo vaya em 
bebido el importe de dichos derechos, y se evite el gra- 
vámen y perju cios que puedan seguirse de que la men
cionada recaudación se verifique directamente por la íléat 
Hacienda.

Es mi Real voluntad que se ponga en ejecución lo mas 
pronto posible esta reforma , á cuyo fin autorizo al Capitán 
general para que la lleve á efecto á la mayor brevedad, 
sin perjuicio de que me consulte oportunamente, como 
dejo mandado v previenen las leves de Indias.

Art. 7? El propio Capitán general, Presidente de la 
Audiencia, cumplirá y hará cumplir en todas sits parñs 
este Real decreto , v las dudas (pie en la ejecución puedan 
ofrecerse las resolverá oyendo el voto consultivo del citado 
Real acuerdo, é informando á su tiempo con copia de 
todo lo obrado en esta materia.

Dado en Palacio á 4 de Junio de 1817.— Está rubrica
do de la Real mano.—El Ministro de Gracia y Justicia, 
Florencio Rodríguez Vaamonde.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.

Prim era seccion.-=Compet encías.

Con esta fecha se dice al geíé político de Málaga , de 
Real orden, lo siguiente í

«Rem ilido al Consejo Real el expediente de compe
tencia suscitada entre ese gobierno político y él juez de 
primera instancia de Colmenar con motivo de no haber 
este solicitado autorización pura procesar al alcalde de 
Casa bermeja, ha consultado, después de oir á la sección 
de Gracia y Justicia, lo siguiente:

Vistos el expediente y los autos respectivamente re
mitidos por el geíé político de Málaga y el juez de pr i
mera instancia de Colmenar, de los cuales resulta que 
el alcalde de Casa bermeja formo diligencias en FJ de Se
tiembre de I8i() contra el celador de protección y segu
ridad pública i). Lino Vicente y Guibert por haber apre
hendido y puesto en libertad á varios sugetos en la noche 
anterior sin darle cuenta : que remitidas las diligencias al 
referido juez, resulto de las que se practicaron en su con
tinuación que uno de los testigos habia sido remitido por 
aquel á la cárcel de dicho pueblo , bajo la responsabili
dad de su alcaide, por disposición del cual se hallaba en 
libertad, debiendo estar todavía preso: que en su vista el 
juez dicto auto de prisión contra el alcaide, y sabedor el 
geíé político promovió la competencia dé que se trata : 

Visto el art. 4'.', párrafo 8.' de la ley para el gobierno 
de las provincias de. 2 de Abril de 1845, que atribuye á 
los ge les políticos la facultad de conceder (i negar, con 
arreglo á las leyes ó -instrucciones, la autorización compe
tente para procesar á los empleados y corporaciones de
pendientes de su autoridad por hechos relativos al ejerci
cio de sus funciones:

Considerando, 1? Que las cuestiones á que puede dar 
lugar en cada caso esta disposición legal , en que se funda 
el gefr político de Málaga, son des únicamente, á saber: 
si se debe pedir la autorización; y en la afirmativa, si se 
debe; otorgar :

2? Que ambas cuestiones son extrañas á la de co m 
petencia „ reducida siempre á determinar quién debe c o 
nocer, por lo cual , si en el caso presenté puede el alcalde 
procesado alegar ame el juez la nulidad de las actuacio
nes por haber omitido la formalidad prescrita por la el
u d a  ley, y exigir en su caso dónde y contra quién cor
responda la responsabilidad que de aquí resulte, no ha 
podido el geíé político provocar fundadamente esta com 
petencia ;

Se decide á favor dé la autoridad judicial; y devol
viéndose los autos con el expediente al juez de primeia



iits ía iid a  ele Calmenar^ dése coiin»cij:aie:iolo al gkk p  ̂ ¿ti
co cié atqcuelia provincia de cata decisión J  su-* motivos.

Y habiéndose <3 iguaria S. JL k  Reina rr» lv e r craiio 
paree®' al C u iisep , ki digo í  Y* S. de. Real «urden para 
los olee tos cor rospond ieu les.*

Y  de la propia Real orden lo traslado 311 k  para su 
eoíiccnii fra ila , y a fin de que lo lojiiga presento tm rasue» 
análogos,

I.jú'í..s sjuaitle si V, S« fnocidos anos,, M adfkl e de Jum o 
ele I B I  ? .~ Ife u u wLha¿= Sr. gefe po4ílíeo Ara..

Sección de presupuestos._Circular.

I  la 1 h  iT! ::i i1< i ni » r pa rlirti la m íen I e la » Le tic‘i«n  de la 
Reina ■*,). í.i G-í el com idera ¡de iiiiiiiero  de ('lientas atra
sadas añu*rkiírc. ;aí a «o clic I H i 5» respectivas á SciimIcb id ir- 
ii ir id ie s  v a tos reino* de lie iiriketicia  y pAutas c(ue, se 
«un Icb da los reunido; hasta altura en esl .e m ulatería, 
pu^Le ea le ti í a irse ase t a  id e j i pro v i uta mei it c á 13 0, I AH), y ese 
1 ta 1 lia i.i pet if.1 i j  i les « i ia s de exá oía n y o t ras Re prese a ifca - 
duat. La cp ira  m w íta  a que p*r \mnin .general a lea tiza 
este atraso en una parle la»  niiporUuilc del servicio de lia 
a i! tai í 11 ¡i,si rse ri o r i ni u n id  ¡»  t # i iu p i. le oo tiocer a c I ten 11 ei ei t te 
■el ven,!! adero es! adrt ¿  si moción de lirios los eruditos y dc- 
J>][os tput* tiene contra .sí el paLriiimutru ele los pueblos, y 
■que debiera ser la base y di ¡miíiL» ¿e partid» óe uoa 
c tie i.i fca v razo 11 Lien <w's le 11 ai! a , pro pot e i ti isa udto a i ni ¡.sino 
líe  ri ¡ .no , ¡ «a r.:i a ! cus U r á 1 os prest i p «eslos cor ri ei i les , re- 
tu rsos cisrij rec i til os ii cal v klstíks 1 nrv por la i a l la de II iq tí i 1 a - 
don oportuna ele Has caí cillas de a nos anteriores. Y a rías

las raucas que lian dado ncafiiKi ó pretexta ú seme
ja ¡i i ¡l e a! ja m I*« lo, sli: nido t il e i mía r í.¡ uc f « i ien tras en a II g ut-
i sai s p s:« y i i lela s se I» a 11 m  ui ¡'¿.I o ¡ m i & t n a 11 neu te. la s cuei i las,
l.:.;av en oirás muchos pudljíus qne i.w las l.wmi: fas niftiJíi lio-
t lai \ í.t, y a | km" li:i:i II   i su i \wá ic 1 o I«s irastorum  ¡ m ü i'ni iros,,
va 'ipoi"” ¡i«a iría délos Ayuntam ientos, y ya en lili [sor falla 
.d.c c‘»*ta cu las cifscicias encardadas de hacer cum plir este
sr ir v i«" h a. I  ni ¡ioS'i bb sen k  d escend er a l v. iJt'iiio i d c las e i r-
■r i! i: i si a i ir:: as j.« r I icu la raí d e ca da ¡lúe b I o , á li n til e i ¡I icta r 
una n*si'diK*ímj cispecia! paira cada untiu Peno oo jitidleinio 
e \ ii ii i ti i se 11 i 11 «■li o í""u iic iiu>íi a r ío 6 e»r ¡ icirai cit »ti q ae mía nrje « 
lia y a maiixq «lo fcaMlós publicas de obligación de rendir 
cuentas y con viene á Ib menos liancr de es las una clasifica* 
cíoiii que fací lile la ejecución de tas medidas generales qme 
    adoplsirse pami su nías acería do examen y p non la
ii I li i na c ioit. Esta clasi Cea d  on eam pre nde: 1Ü1 Las cnei ji tas 
afiierifires ail Real decreto expedido en 1% de Ju lio  
de IKSó pana el arreglo provisional de los Ayinitaitiien- 
Ips dldt reino, presen ludas i  las C iM iladurás principales 
de Propios v uno fin iqu i la das. ‘i! 1 Las cuentas anteriores a 
dicLia íce lia , no presentadas k  las diadas Contadurías, 
v por consiguiente La ni poco finiquitadas. 3:l! Las cttciilas 
i lino presenlailas ó no aprobadas desde ia publicación del 
m endonado decreto basta fin Re IB44.

En  clisan lo a las primeras 9 los A y un la m íenlos que las 
presentaron i  su debido lie ni po ai las Contadurías de Pro- 
píos son acreedores á nía roe coesideracion que los que 
no se h a ikn  eti aquel caso; y no seria conveniente ni 
■eipiifiifivcj someted os boy ¿  lodo el. rigar de- las consse- 
eiieiiiicíasi de un examen que debiera estar coriclo.ido hace 
■fa niULchos anos, y que si deja de estarlo es sin culpa 
a Ignita por su ¡arte:. G raves oí. isla culos se opondrán á. ia 
¡Mesentaeinii ele las cuentas anteriores i  183-5, que no 
íueroti rendidas a su debido lkm ip if de lo cual oo pue
de» calificarse en!pables n i igual grado todos los A yun 
tamientos que lian dejado de iiace fio ; pues los años tras-
cu n idos, la. falla de algunas personas de las que ín tervi-
itiícroii en di días cuentas , el extravío de muchos docu
mentos en ios trastornos y vicisitudes de que por desgra
cia 1m sido teatro toda la nación , san d  rentista ocias que 
de km  Lene rse en cuenta f y  que, no podiendo determ i
narse de a miera a no por el Gobierno para fundar en ellas 
regias fijas e invariab les, soto pueden ser apreciadas en 
su ¡usto valor, .según los casos, por los Consejos p rovin 
ciales. También el examen y aprobación de las cuneólas 
¡wjsLeriorcs a 1 ,  no presentadas ni aprobadas aun, po- 
*lni ofrecer tlífíeiillades por causas análogas i  kis ya men- 
dcuiiiJilas, que también conviene dejar sí la decisión de 
los Consejos provinciales, como ¿n ico  medio de gura»ti
zar el acierto eo las resoluciones. Fundadla en estas con
sideraciones , y habiendo oido al Consejo- Real , lia  teni
do i  bien S„ M, m andar qae para el examen y ultim ación 
de las cuentas cite que se trata se observen las disposi
ciones siguientes:

I':! Todas las tóenlas municipales anteriores a! a fio 
d e I H 3 h , q ue f «eirori presen la ti as por los A y u n «a míen los 
e u 1!. ii e i u po tipil r tu 110 á. Las a n IL ígu as Goii la el u rila, s p r inci pa - 
It*s d e Prop ios, se es l i nía rá n deíi n. i li va. me n le a probad a s:j 
sieitiipnre que no hubiere reclam ación ele tercero.

2 t la s  cuentas antcritwes á dicho año de I83¡5 qne 
tío fueron presentadas a Las exi.ure.sac.las Contaduría- 
fo rn iarin  com arreglo á los reglamentos y ordenanzas en
tonces vigentes, y se preso i tai :ín para su ultim ación a los
G iit^ jo s p rovino  ales en el térm ino de .seis meses. E l G o  
bter n o , s i i.i e i it ba rgo ¡kk I ra a n i ¡) 1 i a r es le l c mu i no e n los 
pu n tos <1 o n "i: 1 e 1 o coi ue c i:»n v c i ,i ion le.

1? ■■■■■En igual plüwj deberán reiu lirsc las cu cintas atra- 
Kitla s jm te  r i o res a ! a fio cíe 18 3 u y a □ te ri < >rcs a I el e J8 i ;> 
Los Ayinitíim ientas se a le iid n íu  en su Jbriuacion a las 
dlspcrííciunes que regian en la epoea á que bs cuentas 
■pcrtei lézcan.

4 ÜL - I jjs  'I jn nsejfjs pro-v í nc í a íes a p rolia rá 11 I ns cnci i la s 
metí c io.uad as cu i la s d i ■q i» ic ío i i es 2f v 3 l, si 1 nt I la re n íné - 
ir i lo i pa ra e 11 o : e u «i t. rr.» ca m  I un i wn 11 za r»ii i io ; cor res po 11 - 
tlíCEiUíS pliegíís de repuros, c|ue deberán ser con tes i u dos 
ja if los tfej.ias¿Jtarifjs y concejales res poi isa bles; es lo es, jx»r 
los del a to  i  que las cuentas correspondan: oiráu ademas 
e¡ clíctíoiieri de lo» actual es A jiin ia iJiie iito s acerca de d i

chas ccrn/testaciones, v  en vísta de lo Jo  ilec:rela.ra.iii la apro
bación o ilesiajircihaici'an según oarrespotidaL.

5? Eu  los casos en que proceda la suspensión de aho- 
tio de algunas partidas por falla de justificackm , ó por
cualquiera otro defecto, se señalar» por el Gonsejo pro
vincia li. ni ii térm ino priatleinte á los concejales rexpomsablcs 
para qne suplan la fallía , ec 11 a perci b i im ien lo de e xc luskm
■en otro caso, que se det reta irá sin  uuevos proccil i mierkiüM..

i?  Q ia iiílo  o cu rn ii reparos referente» í  oniidones de 
|:arliiila.S' tic rargp, y de Has TOiitcstacioí.ies jutiducidas por 
las inl>Tesado* no a¡uireric?sen m éritos suficientes para de
c id ir desde luego co pro ó en contra f se iiis iro írá  espe
diente ¡ii'or separa tío eu averiguar ion de 1# ven tad , y  su 
resultado se adicionará á b  liqu iibcton  de. ia e«eirrta res- 
¡Karti v a , cuvo exámen y íé iíeciia íe iilo  no deberá p ira  l i 
za rse por aq xiel I a ci rcu j ts la i icún

1) Gnu el objeto de lertn iitar cera nías p ro o lilu i los 
ex |m l ir  ules de apiro!Mcáo.o , se lácu lla á los Canse jos pro- 
v i iicki.es para que puedan a.iJiiiIlti.r las partidas Re gastos 
Tiii autor izad rts, «5 de foinlas d Gira i. Ros, cuando no se des
cubra uiiRvursacioifi ni m ak fe , y se justifique ia ¡nrocsi- 
dad que lia. y a obligado á destinar dichos, fondos á objetos 
í II is i í s i tos ele los q ue oonsti 1 u ia 11 el re:s¡¡iecilí v o preso puesto 
de gastos m unicipales. Taiiib ien se a al oriza á los expresa
dos (4.#iii.sf;jos jiro vin ria lrs para que eximan ele La oli!i¡,.ga- 
cion de rend ir cnenias á las m unkijtóLidadcs de los pue
blos qne ¡usl.iCkjiii.eii delii Jam en le la im posibilidad de l a 
ce rio  á coiiscruencia ele lia be ir sido saqueados d cjuciuad-ns 
sm  archivos; pero deberán en esle caso adoptar las tlisp*- 
slíc¡cines que su celo les sugiera paira asegurarse Re la 
bnena aplicación de los fondos expresadas, y  Re que no 
barí sido malversados por quienes fueren responsables de 
su a d n i i f i ísli" aci om,™

8'! A fin de que, ca  el caso qne contiene ia proceden
te ti LsjiO'sícío'!"!, puedan los Coiisejos tlecid ir con pierio co
nocí ni ien lo tic causa al dispensar las form alidades y  falta 
ile doext ineu los, se les autoriza igual mente para que por 
conducto de los ge fes pulí ti eos se d irijan  á. tocias las au
toridades, lauto de La corte corno de las provincias, en 
redam ación de las noticias que necesitaren, las cuales les 
serán íaeiLitadas sin demora»

íía Los A vuntamientos acom pañarán á. la  prim era 
ctnrai i la 11 uc ri 111 la n eop la test i mon iada de 1 os a n t ígnos re
gla. me li l is , V <Ie las órtlei ies posleriores por las qme se Iia- 
va hecho aSteracion en ellos, va oonm  lie rulo nuevas a r 
bitrios , ¿  ya. gravaiicío los fondos m unicipales can atlgum 
nuevo gasto-

Siendo indis penable que eo este servicio se procedí 
con ia m ayor actividad y eficacia, á fin  de ultim arle en el 
mas breve plazo posib le, S. M„ se b t servido m andar ai 
mismo tiempo que en aquello» gobiernos políticos donde 
las ia tendones corrientes del servicio na per mi tan de mo
do alguno que los empleados de su dotación se ocupen 
del examen de las cn.eiil.as atrasadas de qne se traía., nom
bren. al efecto los gefes políticos dos ó tres temporeras di 
so entera con fianza y ele reconocida probplad é inteligen
cia , y retribuyan su ira  bajo con una gratifkaciao niddioi, 
■que por este año .sé lisia rain del articulo de imprevistos del 
•presupuesto provincial. Para el 1? ¡del raes de Agosto pró
xim o rem itirán las ge fes pul í'l icos a! M inisterio un esta
do de Las cuentas anteriores al año de 1815 que se hallen 
sin aprobar, arreglándole al modelo nú ni. 1? ele los ad- 
j  ii n lo s ; y desde Agosto i nc 1 usi v e en ad el a i» te m u  i l í rá n 
tam bién n iciisoaluieiile otro estado segun el modelo n ú 
mero .f!# que comprenda las cuentas fenecidas durante el 
raes y las que quedan peni id ícraies pura el siguiente, ex
presando por nota al fina! de dichos estados el número 
de temporeras ocupa ti os durante el mes a. que bagan re- 
ferencia, y  la cantidad señalada a cada uno por gratifica' 
cio ii.

Lo digo ¿i Y . S. de Real orden para, su puntual i
exacto co iiip liiiiíc iito , cao inclusión de los dos modelos 
que se iiiencíoiiarL

Dios guarde á Y , S . muchos años» M adrid 8 ele Jiin i( 
de 1817^=Beuavides.-^=Sr. gefe político de».*»-»

MODELO MJM. i!

GOBIERNO POLITICO  D E LA  PRO VIN C IA  D E

E st ibo  de las co en tas .atrasadas ele fondos, m unicipales, i 
de los ram as de beneficencia y  pósitos anteriores a 
a.ilo de 18|,5 , que. existen pendientes cíe examen y apro
bación cu el dia de la fecha.

¡[ ¡| j
Años á qoe .¡Pf n Mero de laq
c«r rr'Spoo dlr m .: d e fo ocla:.» mi u -1¡ Iát'im ■'de beae- Idem Total
Uscue«us. j nicipalrs™ ficrociau ' depósitos, de cada a m

_____________ I ______________ ¡ _ ________  I____________
í

De 1827... i 525 | i 2# d  506
De ñ ilill. j 500 i 22 03 565
De 1 8 2 9 .. | 599 151 S4 €14
De 18-30....' 465 2Ü0 , 92 I 755
De. . . . . ____ ., ! . 1
* *  -i . .  j . .De  _  1B m _  I!  ̂#

i i t---------- j-----------í  ----------------- —-----------

Totales... 1547 | 573 33® 2.14®

F'edka ¿el 51 de Julio y Irma 4d gefe palílioo.

MODELO RDM. 27 
GOBIERNO POLITIOO D E M ES DE

Esiab'O del progreso cpic la  tenido en el presente itics el 
examen y aprahaeian de las coenlas atraLsatbs de .fini
dos municipales y de los ramos de bm eficeiich  y pk i-
tos an.terk»rcs a í:8|¿..

R em era de j \ ||| i
coealM ipci-, PVap!D'lai:|:r« r¡ CoeafiJ «Di-;Qm*dUn prm~
«Biraües e« ¿lb por los Arpo-' Total» ai:.i|'ila3 por el'¡d¿ruin» r »  fi.ju
del, roes a i -  sitarrlm en «.1 ■ G o iífji»e n  es- del m iiu » ,

lerimc,, ¡ aanctma 1. ! | l.e h a  ¡

' i 1 ''' J "
! 244® | 14 j 2454 j 0S | 2562

Aafft Ejq R  pxámpM (fie esta* CTeo'Ui se kan meJitiauif» diaraa- 
Ir el no (Ualajjj teapofarts cao. Las (Uatsaors (i R y tal).

Ere la  y  firai del gefe polílkn.

M IN IS T E R IO  D E  M A R IN A

El falucho Plutón, ,sn mnavidaiile el letiimite de navio Don 
Imand» Gcierra, fondeo rl 1® «ir-I nirrieiite m A pnrvti» d# 
Ca rtâ rna r- ni 1 ta »dí¡o « n f»9 «r Ib iio, que cma ca r ¡ga o: - ulo de (a ka - 
ro f «iu «mate nt ilocnmi utos enenatro ea las aguas áe Tcncrr-
nioIiiBios can Im vela anriack.

PARTE NO OFICIAL  .

N O T I C I A S  N A C I O N A L E S

Guadalajara 13 de Junio

Llevam os roa Ira  ellas de d isfru tar mu tiem po desp-íadoí a pa
cí ble t srrcito y ftrrsco , Jos «i|oe lia o jio m liilo  ai otros eitRMWMijia.— 
taemlr IIItirloisns, pues putulí» drd iisr qne cu lo Ja  la A lca rria  >r 
ka exprom efila Jo  an tem poral cual si fnese ei de lia c itirailn  
del o4oíi« ¿i «lrl liiivkni.no;, este Jia. hwmedsruioi la ik r ia  y  rean i
ma do l« lb  l i  T fjrtic lw u  pu lérm io iK  de ¡u rseo laK c ra  Inda n*!,» 
previ nem aan ctnrrlu i cu ¡al oo se la  h iik k íJo . hace n o rlu s  aiinsc
l»s c»m¡io.s rstan tan espesos que furm an «mmi masa rom partí ,, y
Jos cerra lies fea o granado com pletam ente , cw ü iibn jT O ilo  á ton 
im portante resuIlad-u la inflnei*ria de en c iria l»  snatp y iursro,, 
síciiifío 'tan grata Ui tempera t n ra qne no se siró  le ni rallar ni liria.. 
Puede decirse qne ya. esté la eoiseeka eo«npletaDenle asegiofadl»,,

: y las ce bacías á punto de segarse.
E n  ron Ir  i bn ido morbo a d ism iun ir la im isrria Li gimn «ilkiia 

qne se esta haririicLo n i r l sítk i de l «  ButiitiM  para fecm uUr ntta 
k  riñosa íab rir  ele ja  ños y «IrtHi a rie l artas : j»«r aknra sr « r  li
pa n n i esto» trab   erro# de 2#'U jara-dera-c Páreme qtie r»  r-»!»
obra bao de ítivertirse de 7II a 73.1HKJ dum s s y «si r¿ que por 

. de piouto Iu  y  esta derram o de ■Urbliro, lo que uniili» á los btr1'- 
aes que debe producir la k b rico  roa urdo páte ro «rl . n k  , pro
porcionará t-J siislemlo a nua iníitiidmt.1 de fan iíliss. Por o lía  ¡a r 
te se iu vierten b iiicW s brains tu  la, ría  karaewai de la m n liitm l
elle m inas que se explotan en la pvoi india  ̂ tu .lo lo m a l drbe
c tH itrih iir soferesaai ttera á eurtqaeceiia y  á hacer rjwe áesarparrz- 

■ ca la nunK lIriila il.
H an cuneJnido Irw n á m e w s  piibócos y los grados ule W " k ¡ -  

IIer e »  Ili»si»lia dr-l insliluU » -de £*-guud» eiirieiBmjja» FS Sí"», G«mí-
rlbai, gefe p idílico iu teriivo , «sibila al r i » »  dlr los fií<»*ufn* be
prim erio, n g im d u , teiceio y  « a u t o  a ñ o ,  y sal lio    rrias„i suy—
lo iidad  la ii conaplaekLi del buen m w pD dUittiK iiki de !#s altrfii— 
nos que al dia i»  med Lato paso o ni a ir»  I*  ufkrio all .Sr» d im -tor 
de aquel estoblrtrim ienlii lu u iín t iid o  lo s,aJH.,ríVcliai que liabin 
quedado del arto.

Los eje Milicias del grado bao sido desmipenadci!» por fa r iw  
de los candidatos regularm ente; pero sr baui dioUngiiklo « I r e  
e llo s, ule on modo especial J  qne un lia podid» u r in s  de iIsi
mar la, aleurídB basta de los miamos pu o ir  so res por L  Lm ¡IL u trE  
con qne Imam respondido á todas la» prrgan las por rsp cfe i d r du» 
horas, k s  al tita nos Di M anuel Berguio j  0",. H ila  rio M aría G#wi- 
lalez y  Torres» E l  prim ero de edad de 21 años,, y r l srg iiw lo  
de poco unas ele 12; y sanad» ex an iiu d iH  de (k ira  c ip n im » ntal» 
flciiftcaloá de quím ica , uceiooes Re historia fcataral f li lera Km a, 
frailees, , lila s iiía  m ora l, grog ra fia , bis Un u  é  idiom a
latiuo f ni una sola v n  se equivoca ron , dan «la u l in m  á ledas 
la* m estioors « n  aun rapidez y Jí“ í!"ilisiad M iconcchihlcs t hsrtricn- 
dolo 'tati m nelia mas c-xtendoo ei* lilíca  experim enlak, t¡uíi«M.ni 
e h k la iia  n atu ra l, pues ro  cada una de «stas dos fe iig iu lu n i 
inrirlieroM i inedia b«ra f podiendo tener-Li sa lis ía ccé ii r J 
twto de Guada fajara de poder présenla r k tas dios d b rip ihM  pata 
expresar sois ccnociiníenUu sobre los indicados ram as cieiiiiilkos 
co Ja  misma covte.

Es acreedor ¿ la grafi'tod publica di Gobüerno por haber 
fia ndado caitas i.m|».rtoí,ilí;sii»®s nrtabkci.mieciti)S eo fas rapMalrB 
de la prefíncia de Espaiia , y  pw  la decid ida protretioa qne Ir» 
dispensa. {'Carresp. parid)

M A D R ID  1 6  D E  JU N IO

JU N T A  D E  IN F O R M A C IÓ N

Díctásnen de La división prim era de la  terceva seccícai 
sobre la coestioji algüdooera.

Prmmbola ai ¿iiierm^ntmrm so&re $& imdusina n̂ odénem.

La cootestaeinn al iaterrogatorio de Ja t.ndit5tm algndmirr»,
qne* tiene el beaer de presentar á la acccioa tercera la primera 
dividen ,, está alcaidía en tos documentos dEicistics que la ha 
proporaemuLo el GoLúemo de S. M. 9 ea los interroga Inri*» con
testados por las jaulas de comercio de Ra recta» f Palma* j  Cá-



d iz ,  y  en el estado que  el Sr. Heredia  ha confiado de un modo 
alentó á la p rim era división.

Los datos generales de la indus li ia  algodonera por el señor 
Sa> i ó , sus contestaciones al interrogatorio de 12 de Julio  
de 1 8 4 0 ,  lian sido como el punto  fijo de la redacción en la 
mayor parte de las seguridades que quedan consignadas.

E l nombre siempre respetable del Sr. D. Pascual Madoz 
como presidente de la primera división ,  hace enmudecer á los 
que han contestado este in terrogatorio , cuando llega el caso de 
citarle  como exacto e s ta d is ta : permitido nos s e rá ,  con la d is 
pensación de su modestia , manifestar que el tomo 3? de su 
Diccionario gcográjico-estadístico-lustórico  nos ha proporcionado 
la resolución de no pocas dudas.

Falta sin embargo bastante  para fijar la verdad; pero la p r i 
mera división comprende que  no es tarea difícil , toda vez que  
el Gobierno de S. M. tenga voluntad decidida de saberla. Mas 
este trabajo no podría encomendarse con probabilidades de ac ie r
to á personas que viven de sus part iculares ocupaciones en la 
sociedad, y mucho menos á comisiones de juntas que tengan 
que  responder en un tiempo dado á interrogatorios lijos y  de un 
plan p a r t ic u la r ,  que debe siempre revelarse para acordarle con 
las contestaciones.'

Difíci lmente podrá bailarse en esta contestación al in terro
gatorio  una pala lo a que no sea textual de los documentos á que  
nos liemos referido, porque creimos comprender que nuestra m i
sión era cali lie'adora , y  sinceramente procuramos cumplir la .

La fabrica algodonera de San Fernando  no se la ha compren
dido en las contestaciones , á pesar de su conocida importancia , 
por hallarse hace algún tiempo suspensas sus elaboraciones. 

CONTESTACION A L  INTERROGATORIO.
A LA i?

La industria  mecánica no puede estacionarse sin perecer; 
asi es que  la cata lana ha susti tuido á suá antiguas máquinas s im 
ples y hergadanas los últ imos sistemas M u l t - g e n i s ,  continuas y  
Sella ti ugs.

La producción .v in a l  puede calcularse en una  tercera parte 
mas de lo que  era en 1 8 4 2 ;  y  el precio de sus manufac turas  
en un tercio menos, corno resulta del estado compara tivo  im 
preso por la junta de fábricas de C a ta lu ñ a ,  y  que como im pre
so está an te  el juicio público.

La junta  de comercio de Palma nos dice también en su 
in forme que la industria algodonera de las Baleares ha progre
sado desde la lecha que  se in te rroga en calidad , economía en 
los gastos, y  como consecuencia natura l  en bara tura  de precios.

E n  M á lag a ,  el establecimiento fabril del Sr. Heredia ag re
ga una bella página á la historia de la industria a lgodonera;  y  
no conteniéndose ya en sí m ism o, está recibiendo un aumento  
de consideración que  hace necesarias las fábricas de blanqueo, 
procederes químicos y  estampados que van m u j  en breve á 
plantearse.

Hay una llave con que  asegurar la contestación de esta p re
gunta , por lo que comprende al adelanto  de la fabricación: 
2 4 .8 9 4 ,4 4 6  rs. nos dice un documento oficial de la dirección ge
neral de aduanas que  son los valores de la maquinaria im p o r 
tada del exlrangero en los años de 1845  y 4 6 ,  siendo posible 
au m en ta r  una tercera parte mas al valor por el meuos que  siem
pre dan  sus dueños.

A la 2?
C a ta lu ñ a ................... . ............................. 8 0 0  0 00 ,0 00
P a lm a ..........................................   10 .00 0 ,00 0
Málaga.  .............  5 .2 00 ,0 00
Cádiz ......................        3  0 0 0 ,0 0 0

T ota l  de reales vellón   8 18 .2 0 0 ,0 0 0
sin poder agregar los valores empleados en las fábricas algodo
neras de Bilbao , Aragón y  Valeucia  por falta de datos oli-  
c iaks.

A LA 3?
C a t a lu ñ a . .  ........................................... 2 8  0 0 0 ,0 0 0
Palm.'.........................................................  5 6 2 ,0 0 0
M álag a ......................................................  4 0 2 ,0 8 0
Cádiz................ ............    3 2 0 ,0 0 0

T o ta l  de libras castellanas. . . . . .  2 9 .28 4 ,08 0
F a l tan  igualmente datos oficiales como en la an te rior  p re 

gunta .
A la 4?

De los E s tad o s -U n id o s ,  del B ra s i l ,  de nuestras  posesiones 
de U lt ram a r  y  de Motril.

Los buques que  lo importan son todos españoles con m u y  
rara y  marcada excepción.

A LA 5?
El de los Estados-Unidos  á 308  rs. vn. el quin ta l  castella

n o ,  el del Brasil á 3 4 8  y el de Motril á 3 0 0 ,  cuyos precios 
varían  según los mercados de producción.

a la 6?
E m plea  para los tejidos de modela las lanas de Andalucía , 

E x t rem a du ra  , Aragón y  Casti l la ; las sedas de M u r c i a ,  Aragón 
y  Valencia y alguna pequeña pai.te extrangeras; los lirios de Bél
gica y de In g la terra ;  la rubia ¿de Aragón y de Castil la ;  el a l
midón y  la ¡fécula de Galicia ; el jabón de A ndalucía ,  Aragón, 
Cataluña y Mallorca; aceites y gomas de las islas Baleares ,  Se
villa , T ortosa  , Lérida y Vinaroz; b arr i l las ,  co las ,  ác idos, sa
les ai tiíieiales y otros muchos artículos elaborados en el reino; 
los alum bres  y sali tres de Aragón y Andalucía ; los azufres de 
las minas de H e l l iu ,  Benimauiel , T erue l  y Conil , y otras mil 
sustancias veje tales y  minerales que  seria prolijo enumerar.

Sus trasportes se verifican por mar en buques españoles, y 
por t ierra  en la m ultipl icada traginería de carros y acémilas 
que  sostiene esta industria  : es prueba de cnanto  en esta contes
tación se comprende las .part idas  que  se anotan á continuación, 
ex tractadas de las notas que  obran en poder de la comisión, y 
son como sigue:
A duana d e  Barcelona. í £ or “ a r "  * * • ........... ..j Por t i e r r a ...........................  8 8 .86 6 ,61 5

fP « r  ,l,ar...............................  1 5 .241 ,366
ld.'in T a r r a g o n a  .¿Tota l que  resulta de  d a -

¿ t o s  oficiales....................  2 3 7 .6 06 ,4 0 3
C . l c u 'a  la comisión que  en T arragona entra

|H»r t i e i r a .........................................................................  1 5 .24 4 ,36 6
jd m por L é r id a .  . . .  .  ................    20 .32 4 ,82 1
lu.-ni las importaciones por diferentes puntos

del P rin c ipad o .............................................................. 1 33 .0 0 0 ,0 0 0

Total g c m ra l  d s  leales v e l l ó n . .  ............................  4 06 .4 6 9 ,5 0 0

A LA 7?
Barcelona..........................................................  1 00 .000 ,000
Málaga...............................................................  11 ,500
C ád iz . .  ...........................................................  3 ,5 5 2

Se hila generalmente del núm ero  10 al 80. Las Baleares 
importan de Cata luña  los nueve tercios de sus h i lados,  desde 
el número 12 al 40.

Fijándose en los números del 2 6  al 5 0 ,  cada huso hila de 
ocho á nueve onzas por semana.

A l a  8 ?
Existiendo en Cataluña m áquinas de sistemas simplificados 

y  de perfección, se podrán hilar los números superiores á p i e -  
cios cómodos, toda vez que se repr im a el contrabando.

A l a  9 ?
E l del número 50  es en el dia de 6 ^  rs. vn. la libra caste

llana;  en Inglaterra de 3 £  á 4 rs. por cada serie de la escala 
ü ir iba  aum enta  su precio 11 rs. en España y un real en el e x -  
tr angeio.

A LA 10?
E n  Cataluña á 8 0 0  mil lones de reales.

A l a  1 1 ?
E n  los salarios del t r ab a jo ,  acopio de primeras  m ater ias ,  

reparación de edificios, máquinas y  demas útiles  que  las son 
inherentes.

Lo que pertenece á las contribuciones cree la div isión 1? que  
el Gobierno de S. M. podrá saberlo con mas e x a c t i tu d , y se a b s 
tiene de formar cálculo ulguuo.

A LA 12?
Obreros.

C a t a l u ñ a . . . . . . . . .  ................................... 1 2 0 ,0 0 0
Málaga...........................................   1 ,007
Cádiz ..................................................................  120

Los salarios son de un tercio mas que el de los obreros in 
gleses, y de un  qu in to  que  los de  los franceses y belgas.

A LA 13?
E n  Málaga y  Cádiz de vapor , en Cataluña ó por vapor ó 

por a g u a ; el carbón de piedra en su mayor parte ó cantidad 
viene de Ing laterra;  también se consume el de tas minas de E s 
paña. El carbón inglés vale de 9  á 10 rs. vn. el quintal  y  d e  
8 á 9  el u&cioual.

A l a  14?
Las máquinas inglesas son las mas baratas y  mejor cons

t ru idas :  se introducen sin embargo de Francia y Bélgica. Las 
del pais son tan perfectas como las e x t r a n g e ra s ; pero el fien o 
y combustible que hay que  traerlo de otras naciones,  tiene uu 
crecido recargo de derechos.

T E J I D O S .
A LA 15?

Las clases, calidad , ancho y precio á pie de fábrica de las 
telas , asi de puro algodón como de las diferentes medelas con 
seda, es tambre, lino ú cáñamo y pelos, constan en el m ostruario  
general remitido el 27  de Noviembre de 1 842  á la comisión e n 
cargada de form ula r  la nueva ley de algodones: no están alli  
por no ser posible el ramo de pañolería, chales de señora y de
mas artículos de una pieza en todo su compuesto, y  de los que  
la muestra ni puede cortarse ni revelar  la estimación de toda 
ella.

Desde el año de 1842  se han aumentado  los artículos ,  y  los 
que  ya en aquella  época se elaboraban han mejorado y bajado 
de precio.

A l a  16?
Los blancos y  los pintados se tejen antea en c r u d o , y su 

producción mas ó menos extensa depende de las demandas que  
varían con frecuencia ,  según es mayor ó menor el contrabando.

A l a  17?
Se lamenta la p rimera división de la sección tercera no po

der estampar el número de fábricas que existen en la ac tua l i
dad. En el Repertorio del Sr. Sa i jo y en el Diccionario geográ- 
íico-estadístieo-histói ico dtd Sr. MadoZ se encuentran los estadas 
que comprenden el núm ero  de fábricas en 1842, y se deduce por 
los cálculos del ú lt imo señor el progreso y desarrollo de la in 
dustria algodonera. Apaiecen 80  vapores y uu número conside
rable de telares mecánicos que antes eran  apenas conocidos ,  los 
que con el cambio de máqninas de que  se ha hecho mención en 
las an teno tes  preguntas han aum entado  la producción y han 
disminuido los precios.

Los tintes están hoy á muy pequeña distancia de los ex t r an -  
geros, merced á los adelantos quimil o s ,  y el es tampado por m e 
dio  de cilindros ha p ro fu n d o  en las telas una hermosura y eco*? 
uomía de mucha consideración.

A LA Í 8 ?
S p cree que no le cubren ; pero sus almacenes , efecto del 

contrabando, se encuentran con un número de existencias q u e  
amenaza la paralización á e  Ls  íábticas,

A í s  19?
Es tan difícil conocer ¿  pun to  fijo el consumo como la im 

portancia de una producción que  Va cu aum ento ; el p r im ero ,  y  
part icularmente la segunda, pende de los circunstancias que p u e 
den influir en aumentarla ú disminuir la . Si hay paz y orden 
intci io r ,  si la protección es una verdad , «  se persigue eficaz
mente el contrabando , si cesando la zozobra actual se in funda 
confianza á los capitalistas pus* emplear sin temor sus capita
le s ,  la fabricación recibirá un aumento prodigioso.

A l a  Í 0 ?
E l  consumo del ram o de tejido* se hace en las provincias 

del le iuo ,  inclusas las de Cata luña .
a la  2 1 ?

E sta  pregunta está comprendida en las bases.
A LA 22?

Igualmente comprendida que la anterior.
OTRAS MANUFACTURAS.

A LA 23?
E n  c in tas ,  fajas, ovillos y m adeja ,  m ed ia s ,  t i ran tes ,  fieros, 

cordones y otros ar tículos semejantes se emplean como utios do* 
y medio millones de libras de algodou.

A l a  2 4 ?
La introducción del algodón en ram a sin pngo de derecho* 

y de la* demás primeras materia* que  consume la ind us tr ia ,  
procedentes de nuestras posesiones de América  ̂ seria un benefi
cio re a l ,  y como tal protector de fla itifiuAriá , couset vando no 
obstante  un derecho módico para los exlrangero*, á bu de no 
perjudicar á nuestros laboiioso* cosecheros de Motril.

A l a  25?
Queda en lo posible contestada en la seguuda y  la d u o d é 

cima pregunta.
Madrid  á 2 9  de M a jo  de 1 0 * 7 . = * !  p res iden te ,  Pascual 

M a d o z .» V .  P . ,  Antonio Jordá = J .  CÉriohk.— Manuel Dionda.—* 
José Antonio Ponzoa.=Nicolas  Ripr*ll.=Frin(risco iN ard .= Jo « n  
Doires .=Gerónimo M e re lo .=A nton io  de Gaudari llas.—Jtiau V i -  
la regu t .= Jac Ín to  Galanp. =  FrancLco Rodríguez de Itt V e g a . »  
E nr iq ue  O xero ,  secretario, (5 c  continuará .)

OBSERVATORIO METEOROLOGICO DE MADRID.
R e s u l t a d o  d e  la s  o b s e r v a c io n e s  m e t e o r o l ó g i c a s  d e l  m e s  d e  A b r i l  d e  1 8 4 7 .  

B A R Ó M E T R O  M E T R I C O  Á C E R O  G RADOS.
Nueve mañana. Medio dia. Tre* tarde. Diez noche.

mra
M edia ............. ........................  7 04 ,8 8
M á x i m a * . ........................  7 12 ,9 3
M ín im a • •  • . .  . .  . .  6 91 ,5 3

mm
704 .47  
712 ,50
6 9 1 .4 8

mm mm
7 03 .6 8  7 04 ,6 2  Altura media del m e s . . .
7 11 .6 9  7 12 ,2 5  M áxima el día  7 .................
6 9 1 ,6 8  6 90 ,0 0  Mínima el dia  4 ................

mm
7 0 4 ,4 4
7 1 2 ,9 *
6 9 0 ,0 0

T E R M Ó M E T R O  C E N T ÍG R A D O .

M e d i a .....................................  9 ,41
M á x im a .................... .  46 ,00
M í i i im :» ............. ........ 3  0 0

41 .50
18.50  A no

4 2 ,45  9 ,84  T em pera t .  media del mes# 
2 0 ,0 0  4 6 ,00  Máxima el dia 2 8 .  . . . . .  

6 .0 0  3 .5 0  M ínima el dia 4 .............
1 0 ,74  él,oo 

4 ,0 0

43 ,28
5 ,8 8

—....—..................................  > t

Media de las máximas . .  
M edia de las m ín im a s . . .

H I G R Ó M E T R O  D E  SA U S S U R E .
T e n n  i tío medio del tuíes.. . . . ........................................  6 8 ,7 7

j K  i ti |ivias
M í.i ¡tnn #»l dia 1 1 . . .  . .................................................... 4 0 .0 9

V IE N T O S . A T M O S F E R A .

S. ha re inada el 1 y  2 7 . ................... 2 Días despejados el 4, 5 ,  6 ,  7 ,  8, 9, 10, 11, 12, 15, 27  y

Id. de nubes el 3 ,  23 ,  2 í  y  2 6 ...................  ........................
Id. nublados el 15 17, 2 1 ,  25, 20  y  2 9 ........................ .

30. 42
S. O. el 2, 3, 4 4 ,  2 6  y  2 8 ............... 5

4

N . E. el 5. 6. 7. 8 . 40. 4 4. 46 4flí 40 20  y  2 5 . .

en el m

4• * r f r ---- 7 -----7 - ~J

Dias de viento variable el 4 ,  9 ,  4 2 ,  i l  
25  y  3 0 . . . . . . .  .........................................

>, 1 5 ,  1 7 ,  2 2 ,  2J Jd. de nieve y granizo el 2*.....................* .................. ...
Id. de nieve, granizo y lluvia el 4 8 .............. ....................................

. .  1
2

A ltu ra  del ag na que ha llovido les,  5  pnígudus y 2  líneas españolas*
M adr id  40 de M ayo de 4 8 4 7 .W o s é  M artínez  Palomares.

Revista agr íco la , indus-lrin!, com ercial y de fom ento de  
la cuarta sem ana de Mayo.
AGRICULTURA.==EsPAÑA.=:Lír  ex tremada desdicha de los la 

bradores les hizo concebir serios temores por la cosecha á causa

del repentino y fuerte  calor qne  eu todas partes  se ha desar
ro llado; pero este temor ha cesado ya en muchos puntos, f  ti» 
los demás esperamos termine también. La mejora de tiempo eii 
P am p lo na ,  Valladolid , Soria y G u a d a la ja ra ,  y  las lluvias t u  
T oLáü , V i to r i a ,  Sa l in í l lus ,  H a r o ,  M a d r i d ,  Palencia , Z am o ra ,



Jarn  y  Y a  1!a Jcd id han asfgqrado cosecha. Se _ ha asegurado? 
U  bbien eii León, S¿»nlúcar' ¿i « " É„i rAn iq<1 a9" Ba dajoz; Pt» rgos, Se-;
'irilttf f Ja én , aífredét!i»res -’d r  Rá/Ve túiia*'y ÓSceres f . y " eu Puebla de’ 
A  fine ¡í á'ra „ Gil 2i*ü r rila del -Rí o TV ion, Al la ¿lé, t  rebia n«», t 011 ce- 
léehV, «iontatlas 'de' G»Iu In iia , Vté11 y Muyá se ha' perdido á con
secuencia de los pedriscos y vieulos a li rasad o re a. remese que los 
c alo r es U  ra alegren si tío II n e ■v e en i 2a. r a g o ¡ea v eot i, Trillo,,'
T e ru e l , 'M ótil Ih de Pal a «ira r ' ítena M ;l n reaa > ' Toledo , V a I l.s f 
Huesca, Baírclóm i', Ca latayud, Pontevedra, Malino , Albacete, 
Gandésa.- y  -Almagro, y la de” la cebada, que en general' se ti ai 
'roiisegiiido se eslá recoleta o do en a Igneos pnátos del Medió- 
día y  Bateares , ¡ro rtI-róla runrok* en Ser illa.

* E n  tos a l red e¡: J 01 it"s d r  B/« red o;1 a v u u granando, y  en Ahiiagro ' 
será regular la ewscetw. El., trigo..' se está rérol ce lando en Cáceres, 
y c I, cení c n ci en el Su r d c Es psi na, c 11 Bw Icar es y  en P ó n te* ed i a, 
tío p r esc i m tft (id ose n i o y a í.m 111 ii a im l e. La v i-t I se h a p e rt J i d ó cu Pne— 
b la (1 e A 1III ¿Itera y. .Cu «?ur rita d el R  i1 o T i  i on , esta nd o a t rasa da 
eu V a lJado liiJ; cu Pontevedra tío -sen» muy abundanle-La cosí cha 
d c -1 a b» s o frece" bu eii as perito cj d Se v i 11 ¡V , y los ̂ gana dos _ ha u su - 
f  ritió algún contra lié hipo ra Puebla de Almenara,.; La  cosecha «de 
pu t a t a s se rá reg u 1 u r cu P  oí ¡ t ** v ed r a , y la dé I a ' sed a se rá’ a b«> ni -' 
dan te en Murcia y Bajo Aragón.., 'En Guadix y la vega de Chin
chón se ha-desarrollado ya la langosta, y  - esperamos que los Ha
ll ra dores.-y a u t o rkl a -J es l o i tu a rán I a s nxed i «J ;i s o po r l u na ¡¡ pa r a ex- 
i\ ligo ir y ii "ni a 1 que ti ebió ba.be r se „ cu r t ad» co u a u lici paciou.. E  n 
Gaíklejte sé (eme'por los olivos. Coo él'objeto, dé proteger ios 
intereses agrícolas se ha ésta ble riiio eo Jerez una siociedad. y  la 
expedición de llores-y -fraloj- al tic lia. por la sociedad, económica 
de Valencia ha "'sido roiicufiidLim a.

U  !/r r a 3i a r,. ■... A i" o nsec u e h c i a d c I a s II ii vías ííltim  a meóte sobre
venidas é u 1 I a Ha. lía u a , 1 os .campos p r,es ent» 11 e I1 n i ej o r a s pqt* to,. 
prometiendo-yina . ctisecha «ljuindii«ilf“ que los. alivie Je  las .des— 
gracias que sobre, Psfa .¡sin?- hats so b leven i do.

: *E XT e ft. i o* R ,,,■= If fi $ t«®,. ■= Co 11 ven c i «J o el com icio agrario de T o r
io un. de los |K;?rjuicii'OSi,«:¡iiie ransnn á la propiedad agrícola los da
mos ca u s a d os en desj ki b I o d o , 11 a ? p ro ba el 11 u o regía rae 111 o ¡ >a r a p 1 
ser v icio d e 1 os' guard a s c a i n pe s t ré s a ra plin n d o i > I de 2 i  d e O11: - 
t  y bre ■' de l í i ío ,  y' á ui ni en 1 ando é I mí ni ce <:i ' d e ies.to-.s- age ules pe» r 
juzgarse insulicicpte e! .que boy existe,, El' ctimicio' de Asi i ha 
|M ii b I ica do un progi ".a m a d e p re m i t *s pa ra los gau a d c ro s q 11 e . p re - 
senleii mejores reses*. E l in co ni icio de Genova lia premiado una 
meritoria que traía dé las ('anisas de Ja devastación de los bos
ques y de bus medios, mas- á ■ propósito para su repoblarían e in 
cremento. E l espíritu l»c nebro de la. a sucia c i oh agraiia Je  T u riu  
il 01 e i»u (I i ti o po r h  a 1 i a , ,■ y e ¡i i Tos c a 11 a su ca ba d e , i 11 s t a J a r se una so - 
riedad que licite ¡por objeto impulsar la agrienIttira Maremma
ma. La  roiiiidoii encargada de obviar Jas d,uit>s que prodticen á 
los oJ i.ves Jos -...gusa nns , acá 1«a • de recibir los. ú J li mtw docu men los 
re mit i dos par . e I M i nist. r» d r lju le r io r  á..l a asocí qc ion, y :rest a ha 
pasado á' ía -rot»'i¡ î iiio n dé i ni presiones unía luemuria del JSr. Feoo- 
glio sobre el cudtivt» y planliiicioni de la morera.

En  la p róx i lúa sedon " preseiít o e II Sr, Pa I esl r ini o na ci rey la r 
pana, qne corriese por Jus |ia'Láes-ea duude s.e;,.co.liiva el o liv o , a 
fin.de I i brajr I «:*s de los., i 11 ¡secltw q u e J e. d esl r uyeii.. E l  si u d icq to de 
I;* ctuilad. de; PiuéruJo .ha dirigido una,--carta al coaiíeio de aque- 
II! a ciu «la <1 ,' en i ¿i cu a ¡.ex peu te 1 a C ca reiicia a bsól u ; de le yes so - 
En»" II a| obl igacioti d e .deslriii r 1 asorugas, pa ya . q«.e ell, co ni i «io, vea 
los o>ediús'dé prevenir . éste biíiI. Es le. comí ció ha. suplicado al, 
GíjibiéJinú'que "vea de evitar los latrocinios y  devastaciones que 
tie-imi lugar5 é il "ca ni pó raso, sobre todo ei) los bosques, secuu- 
d and oí asi e! pe ti saii.fiei.it o Je l  Sr. LuubinrU. á quien es debida 
es la pmposkicíii, E l  com icio de Botieviífe ha repartido seis de 
los premios oírécidos á algunos criadores de loros, vacas y asnos, 
y  'el de Gasa le ha seria lid  ti los di i ¡es -3Ü y 3 í de-;-Agosto y í ?  de 
Setiembre, pira el Grugrcso general «Je este ano. De nn precioso 
'i r a ba jo bec li o ¡w?r e! c ¡ t ba J1 e r o A »te II i JÍÍ ni e< I i t es 1111 a ■ q u:-e las varíe- 
fiades de gusanos de seda" mas. esliruadas .eu Ita lia s-cin.: la. de 
Lóm bardia,,. la de Mouteveccbia grana, g rosa , la de Monlevec- 
chia " grana' ti na la de Caprino grosa., la, de Caprino .piceula , y 
I« del P i a moH Le. E 1 c tiro ¡ciu h g ra i io J  e AI pj and ría .ha pu b I icad o 
rl programa de sus premios, cuyo principa I o lije lo es mejorar la 
)";iu varo fia,. í

/ rfl«c/fl.=Abierta la tercera-.sesión del Congreso ■■ central-se 
« u p ó  en cd lavado de las. Lo as , y que Reabriesen ..ron cursos ó 
lias di tere n les cualidades de tas lanas, pasa mió después á la cu es
lió»  adnaitera y  dercebos .que ¡wgan á su entradla las lanas ex- 
t ra ligera s ; y para a seg mar ti Ja :i »d u siria í juera u u a pa r t e legí-" 
tt i 111 a en el mere :•« ti o 11 a c i tu i¡»l, se se ¡i a! ó e l.der ec lio proi ec lor de 22 
por 1011 a ti val «re ni. Paróse luego ú la. cu esl ion caballar , y se 
aprobó que dll Gobierno dt^iinase 200,1100- francos para «dar 'pri- 
ni a s st I os talones de ir h ro co m i i n y m tt la s ¿ere. E u .. I ai cu n r I  a; sesio n 
v i «to .--la ,,-g ra n c 11 esl ion do 1 os derec líos d e a d u a na s , y se d i jo q i ie-, 
m ■ nú n t u v i ese é I "ai s te n ha-. 11 ro lector en fu vor d e I os p ra l m: tos d r l  
sucio francés, y  que se redujesen á Ja mitad los derechos de en
trada- y arbitrios que pesa a sobre los a r líenlos cié primera ne
cesidad á las puertas de las ciudad es, y  tuyo exceso 'Constituye 
una verdadera opresión u.\ comercio.

E l  régimen y policía de las" aguas ocupó Ja sexta y séptima 
sesiou,, y el Góiigreso acordó que se exrilase'' ai Gobierno a que 
co ose rv a se y  pro moviese o i i r a s ' pa ra cause r va r y a pr< i vec bar cié r - 
tos saltos, que se recomendase á |»s autoridades inferiores las 
leyes que e x is te » q u e  los antiguos» ngbm eiilos se sometaii ó 
una comisión ge. ^V.'-En Ja oda v a 'y  ixiveua sesión se trató de 
las subsistencias,' y se dijci que con tino ara el Gobierno torno 
basta a q u i , que se ex citase I a ra ridad privada , que s«* *i unís e ule 
«i tra ba jo en los. U I leer ̂  de hetiHire n'cia , \\ue se iut rad u zea j  au 
mente eJ consiiino de las legumbres en los hospicios y establecí- 
n  ico (os civil es y  m i f i t a res , q » c so a d  i nía te a  une va s p I a i j la s, 
qi*e se estudien los métodos mas baratos de a I i menta gfc. ffc. y  
por óJtimo eri la décima j-e .tomiaruii varias medidas para la ur- 
gaHtiarian der 1818.'

-1N 0  U  S T  H lA .— Espa na.. La i nd nutria pe-cu a r i¡ a,, ba s1 a ba ce poco 
tau abandonada , va  ̂ siendo-. objt>to' de la a t enría o d'e las socie
dades c co 11 o- ¡i ó i ca s ; y  a d e i n a s ti e los | # r e n i i os «o i rec i «J os a I os i o c— 
jures- gá raid i ros por la de O viedo, liemos visto coi* gusto que Ja. 
ele Valencia ba secundado este pe usa miento ofreciendo varios es- 
lipaulo'S á' ios que presen ten los impares .terneros, i Uu.- desembri- 
mien t o i ra |»rta rite y  -«Je t es u I la'd m  gra ves para' e i por ven i r a c.i la  
ilé poner cu cjccucmu D. Leou RobadiIJa , y 'consiste cu la 'ex-  
1 raer ion drl aceite de i a pipo de la uva,f por, lo cual se le. Iba 
etiDrediclo privilegio. L a  fabrica de pailas y  lanas d"e ¿iegovia con - 
liiii.ua ¡siendo el alivio de las ciases induslriusas; y Jos balaues de. 
Guada la jijira , .situados cerca del Hemaires, qu^ Ifueroo destruidos 
por los exira ligeros , van á recomponerse para empezar á operar. ■ 

La i cu por Lacios con I i n tía en V  a liad ol id, y  en Cád iz . Jjaj i cu -~ 
tirado iaupsas elle tngci de S e v illa , 25330 fanegas cíe ceba-
da de ÁKálága  ̂ 200 de -A(raería , i 200 de maíz ele b  Coruña, 
4J15 de trigo ..de Málaga, -20:l) sacos -de trigo de M álaga, 518 de. 
han na de i r i go de I Fe r ro I' y  Jijcw. y  180(1 fu  wga s d e J t rigp de : 
id .  ̂ 2200 de Gcqüy.«i y G ib rü iU r ,..5285 'de M arsella y. 200 de

cebada de ,íd., 930 fa tiesas Je  trigo- de San tona t y ademas, si o. 
sa be rse' I a proc ede o «pi a , 040 y i  4S iba f ri les de lia r i o «* * E n  G j  u -n 
nada se a d ni i te trigo cxltaiig e r o p o r etieiila del a y imt ,;,m n i ¡eat o, y 
e-ti Retís se Iba pro ruga do Ja admisión hasta 15.de J i i  nio. Ercii-- 
lien de Algeciras «unir la arriería de Campillos se «neupa cu ba
ja r trig»:> ;ni c* mjiu <Ie G ilin iJ1 ar , habien.tlo becbo bajar !os prw- 
cio-s cu a?. | o el campo Ja abundancia y  el aspecto de la cosecha. 
Ad € i n as de las cal a s y e r»> e o a«I;«s es fia Idas d e l n) o r 11 e Ca i j i e, s e 
pre pa rain exj led i r io oes pi i r a aqn e J campo y c iiidad , sin ¡ rjuicio 
«Je Jos pe; luios, hechos - al exira v ge ro. Los precios de los granos y 
caldos lian >i«:I«j. fms sigjlimites:

T i ig«: Madrid 75 á 7 9 J ,  Badajoz 80 ,-Tarm icwi 60,- escaso, 
'Murcia ,, del '¡jais '11)3, nuevo 80, de Ja Mancha 89 á ' 92 , Gita- • 
(Jal a ja ra (í 0 á (i 4 , M oiíl la 11 e P; dan ca i" 0-0,, f I' c bu o G 8 , Se villa 
'72, Jaén 70 á 75, L\1 á J a g a 8 4 á 90, G r ¡ j i j ;»; d a 8 0, C» d- i z 9 5 ó 1 l'J 5, 
Cí n" J ji d -Real 70 ó 81J  , A Ig «-«i ra s 75 ;» 8 1.), J  i ni i«a 40 , AI1 ¡*ace
le 7 8 á" 78 f A l i ca ule * d u ro .84, ca ndea I 0 8-, M e r i d a 7 0.., Gáee - 
r»ps 62 á 6 3 , Pdd'ima 70, Ala nacer 84, loca 82, Malion 64, Cía * 
dadela 59, lbiza 70.

Criwida: M adiid  44 á 4 6 , Taraneen 42 , M urcia 24 á 28-, 
Guadalajara 36 á 40, M otil Ja «Je Pa laucar 40, escasa, Málaga 24-, 
A llí ace te 44 ft 46 llf A l ica ule 25 á 29, Alé r i di a ,. r» i ie va 2 4,. .(íá«"C res 
b a baja do u na ra i 1 a 11 Pa I ni a 41, Man ucor 49, í u ca 41, M  a bou ' 
57, Cindadela 25, Ibi/ii 59,

Algarroba: M adrid  56 á 57.
Garbanzos: Aadajoz 1 2 0 , Alicante .104 á 144 , Palm a 76,

M ana cor 88 , ¡tica 80 , Ala lien 74 , C iu da de/ a 7 7 , lbiza 81 . '
.. Gejja : Mure i» -58 á- 6 0 , Albacete 52 á -54, mi la de: tico malo, 

,M urcia 60," T
Ce i» «teño :■ Albacete 52 á 54, Palrua 4 i.
Habiclbucías: A licante, blancas 72.
M aiz auiariilij : A lira ti le 52, blanco 56, Pm itrw dra 88. 
Ace ite : ,M.adri«.i 57 ó 60 , 'Guada la jara y Motil la de Palo ri

ca r 36, Jaco  37, AI!Jsácete 41, Alicante 46 ;á 47.
V in o ; G  u ri da. I a ja ra i 0 y i  í , Mo t i í J a de Pala tica r 10, Al ba - 

cele 10 y 12, y  A licante 9 y 10.,
En  Leou" li¿«i bajado el pan un real : en Soria sucede' lo mis

mo, p ti es está á 7 i  coa r 1 os 1 í bra.: en' Bada j <iz h  m b i en ba di e^ce 11 - 
di ido , y se ve o de á 10 miarlos, siendo en Toledo y el Pire río 
donde se* m aiitieu e » u o - p re ci o bastante a ll o.

La sed: \ ha leu i do e u A l« w ■ i a e I p r e c i o siguiente: cu rama, 
candongo" €0 T  62 , -medio conchaI 52 ¿i 5 4 , com-bal ■ 59 ó. 53. 
Idem, tintada j -joyante negro tic dos y tíos 88, ídem "'de uno y 
i» no - '9 6- „. |)e lo i-i eg ro 112 , snl ;:i de- c u i «res 110 : en" e I p«i e i lo de 
AI ica « l e h a n -e u I r u ú o 14 e» i b a ré a c iones de 1 C »  Iw '., r Tu r r e v ¡i e - 
-j.n.i. Te  w I a da,, B,« rce I! o i ¡ a , F  ;i r ragun si, Al lea, Ca r hone ra, I h i ¿a , San -■ 
la Pida , A rzen , T¿i r i fá , AL» la ga y  .Aguilas con ca ca o ,, v fcc l o s, 
nía i z , inad e ra , gene r os , v i no, | «* sea do sa Jad o , es f ja rto , c a ¡ bou, 
c-s p a r t e r í a , I a s t re y  .bié r n t, y  b a 11 sa 1! i«:! o 21 pa ra. B  $ r c«'" J o n; i, C  * r - 
I a ge o a, isa tila P« > 1 a ,. V a  I e uci ,a , V i  na r o l , De o i» , M \ l.ig a , I bi za, 
Sev illa , Torre vieja , C ád iz , ida Crí»tiuá. y. Aguillas con trigo, 
jnljoo , lastre , hierro , s a i, azúcar , regaliza ,  J¿i d ril los,, efectos, 
vi n«' i y pe se; «i f 1 o s 3 ludo.

TO M  E IN T t}. — Espina. Se tía empezado la carretera do C a r 
tagena á M urcia , y  la comisión salid¿i fie Soria para suplicar 
que se siispendiesen las obras de la carrelera „ en lo que se refe
rí» .á Ja pa r Le q p-e á es ¡tu ca pi U I c o r res po ud i a , ha conseguí t Jijo s o 
objeto, pasa udo po r lo Ha uto por . u-q «i i el I a c i o «Ja«:!. L i  e x p 1 a n ;ic »o 1:1 
del ferro?-carril de ..Jijomi . ba te m il na do.,' E l  Almería .-se ha colo
cado ya  la primera piedra en el -.embarcadero' que va á hacerse 
en el putTlo, y en el ..de Mahon se- lia .botadu-mi nuevo vapor. 
Las obras de b  carrelera de Burga y la de Soria, á Franria  han 
cooienziido ya , ocupándose ademas mucha gente en Jas obras de 

: la Si carretelas y .Cíiminos cte,G*l.iiiiua. Tam bién continúan los 
, trabajos eu los puenles-de Santiago, Alguacil y  U rraca sobre el 
. I  a bu Ion , qm j ’i u (lose solo en V e r iii-de la s uspe usiet n d e 1 os l r a - 
bajos-de ¡a carrelera- de Vigo- á - L  mi ora , y  en T n y  del iiml es
tadio de los puertos y cao.it a os,

Acaba de establecerse en esta capital un instituto central dr 
íomenlo, protegido por el S r . duque de. Abranles y dirigido por 
el Sr, ma r q u e s ■ de \  e ra , p res i d e r 11 e, ¡i i a rq < i e s t i  <111 Se hj o 1 r o , y de 
tos 5 res, D. Modesto Lufurute, D. Alalias Pareja ?  Torres, * Do» 
Pedro López L ia ro s ' D, Jn^e Hcrrsiej-i'egiildü de A miróla, D, Elias 
Ba 111 i stu y Al 11 noz , D, E  ra ncisco Pa reja de AI a ic« * u , d i re*11 o r, 
D. La n re¿»n.«rj Al kd a «Je jo y T o r i it l , contador , y D. José Lí.^ou, 
secrrlario, co jo  pensarniemlo es favorecer v aux ilia r, por cuan- 
los medios este» en sos atribiicifmes, el desarrollo de las empre
sas industriales y lodo pensamiento útil al público , activar y 
|.» roleger en M  a «i J rid J us inte reses de los puebl os , pre s t a r ig uu 1 es 
servicios al clero , y  desempeñar toda clase de rom i'dones y en- 
cargos, asi respecto _á los q lie se Ir  ron lie» de Ja Península como 
de F iltra  m ar, paira lo cual se baila dividido cu seis secciones, 

....■Bien qn i siéra oíos Ira sin d ¿a r su reg l» iiieu La p e ro oíros o bje
tos nos llaman, .igualracnte la ateiicinu ( y solo.. podremos decir 
en elogio--su yo que lew a r líen los generales e« que se lerm íin , 
y  que lieneit por objeto ex ¡di «car Jus derechos de l<w snscrituros 

.. y  I i l ig» ule s , es tu n ba sa d os en i ¡i 0 1a s san a m o ra l, pues rl t sde 
. luego se dice en <d primero que; el Jnstitutu ji.o.. se ent?»i-gará de 
: lo* a sontos que visibJeniei»le se«:o einiLrariiis á la legislar ion vi. 

gente, o no tenga o en so f««vor fli o 11 sí de raciones .. pr «den tes de 
justicia , equidad ó couveuicucia publica ó. p r ivad a .^ J. L . y  AL

{A . del P . )

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  L A  C A JA  N A C IO N A L
DE AMORTIZACIÓN

Los interesados que el día 9 del actual prese uta ron para &n 
:rebovaciou litufus del 3 per- 100, s¿rie C , coyas prese 1:1 lacroi!es 
ascendieron á rs. v». 1.486,01)0, pueden acud irá  recoger los que. 
se lia» expedido en sr equivalencia desde este dG , y ea'los m iér
coles de las semanas sucesivas ypie no fueren festivos* en Jas 
boiras scüaladas cu ios a mu ocios anteriores.

L a  dirección ha «dispuesto que .-. desile el día " 1? de Ju l io  
próximo se paguen- en su caja los intereses de ía renla al. 5 por 
109 i ¡i Le r io r cor res pon d i e u t es al se»n es Ir e que f1 en cera en .50  de I 
actual. Deseando ademas propordouar í !,os tenfxlores de <wtas 
r e o La s eu, .el .^xtra: ig e.r o L«ud os 11.1 s; ni etl i os d e r  e a J i; ro r b 1 p v e y í  á - 
r i 1 bie ule este d ivideudo, h a a »11 oriza d o á  I «>s .. p res id e 11 les d e 1 ¿1, s 
comisiones de Hacienda de fís¡iai"ía eu Pu iris y Londres para r e 
cibir los cupones que de clic bu 3 por 100 i mu le rio r se les pire- 
seuíeo.. vo/iiti tartamente al cobro; ad virtiendo que I orgia q.ie sean 
recofiocidos »r a bou ira el Ini pone de ios pesos fuertes que re- 
preseuteu eu Le ti as á reales de vellón, á cuatro. d Ls  vista r  sobre 
ía misma raja .y ó IL.» orden ¿Jel_pr.esfuUdor.de .lus -efeciosi.-

' A  pniiicl¡itos" d e  Jmíio posírróo ü díi¡r rrprrsrrttnciones al. tea
tro .de Za ragttZi Jáis «.los embicóles a r lis-las Duna Ala til le Diez y  
D. Ju lia  11 Ro m cu , á los ma 1 es pu r p r i 1 »e i"» api ind i 1 á n I os 
zaraguzaims, <[»e se bailan i 111 pacientes por conocer y premiar
sí» ' re II €■'■ v *»111 e m érito. Sa be ni o¡s q 11 c e j-ec '• la ra » L a  pi rza s tila s br i -  
Jlanles de su uumeroao repertorio.

A V I S O S .

B A N C O  E S P A Ñ O L  D E  U L T R A M A R  Y  E M P R E S A
DE CORREOS MARÍTIMOS.

La  dirección ha aconhido hacer un dividendo de beneficios 
d e mi 4 pi> r 100 so h re • e I ca pi Luí e feci i vo- i m pues lo , l¡ son j«*» ir - 
.ihise de que á |H*sar de los va^tus uegimios que Iba a cometido iw 
.neeesila por 'a hura jiedir el «Jividendi» correspondiente al sH»giin- 
-ilo plftztt. ES pago curtir riza rá á- hacerse en la caja del B ríir li des* 
cit* el i»  de Ju lio  próximo eu a je la n te .= E I d irector, Jordá. 1

C o in ís io n  para  e r ig ir  un m onum en to  a T a  m em oria  del 
m a lo g rado  y  b iz a rro  gen e ra l 1)- Ju a n  M a r t in  D iez  el. 
Em p ec in ad o .

Vpncidiw de lodo punto algunos obstáculos' que se présenl:». 
ir o-ii 11 a r a I ¿-i r e» ¡iza r i o 11 d e este p» t r i ó l i c o p ro y e é lo; reunidos 4< k 
fondos r.eresar(€is para Ja obra , Jos cuales sr hallan en depósito 
en bis cajas del Banco espado!, y habiéndose res»»» Itc* poi- 5. M . 
que el mou 11 mentó sea erigido en !u ciudad de Burgos por la í 
diltctillailes que se ofrecieron respecto dei puebla de Roa en que 
se í Jijó'- e I p ri ni i l i v o péósa 111 i e n lo la- ct* inisian , prt n»t a • de sí ene rdi» 
con el ayúntalo leo lo constitucional de aquella ciudad * que con 
el mas putr Íntica celo ba prestad» al proyecto su dicaz eoeper»- 
racion , luí ■di-'.pue>lo proceder á ha subasia de la obra de cante
ría d e (I i c* í 1 o ;n «1 n 1 in e «1 i o , Ja cual se ve: i llí ra t á 1 w r In«ti 11 o ale gi ¡ «• 
posiciones hedías eu plkgos cerradós, y tendrá Jugar eu Borgo-s 
y eu Madrid ell di a 8 del próximo ines de Ju lio  á las" once de l¿t 
mafia uro , erj Burgos ante el Sr. a ica I de coiistilucional, y en M a 
drid  ao-te' la c«misión- e»c;irguda por rl Gobierno dé S. M.

Desdo ía pnbliriM-imi de este a o unció Irosla dicho día se ad- 
raí tí rán ios pliegos que se presentaren eu la seyietaría ilel a y un
ja miento de Burgos, y en M adrid  en la casa dcdTínio. Sr. 'Doo 
J 1; ise d e I a F  tic» I e He rrero , cien» 11 o «le la" cü misión, ca lie di r-1 
A ren a 1 ñ ó m. 2 2 , cea r lo p r i n c i pa I.

E n ' a ni Íkw pu utos esta rá a d e m » n i Gesto- v 1 rl í sen o , pres 11 - 
puesto y  pliicgo de coiidiciniies ¡pana que los 1 i «ó lado «res puede» ti 
enterarse ale las que ha de tener la ubra»= Ef decano'«Je U  cu- 
mislüu José cic Ja Fuente Herrero.

BOLSA D E  M A D R ID .
Cotización del día 15 de Junio a las tres de la tarde. 

E fe c to s  p ú b l i c o s  
T ítulos al portador del 3 por 100 , 30 3/4 y  50 9/ 10.

c A u á io s .
Lóndres á 90.d tas, 40 ds. 50 cr. P aria , 5 fi. 25 efe

A licante, 1 '1/8 din. b. M álaga, 1 1/4 din. b
oarcefcoíia á ft» fa*t L i/A l» . Santander, i  i /2 id,.'id.
Bilbao, 4 1/4 id. Santiago, 1 id. id.
Cádir, 1 5/4 id., ' S e v il la , í  3/4 h. ..
Cor u ñ a , 1 l /"2 din. Ib. V alencia, i  1/2 id.
S  r a na d a , 3/  4 id. id,. Za r agora , 1 /4 á 1 /2 I F

Degctíeato de tetras é 8 por 1W  al año.

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S

Ju zg ad o  de  la  cap itan ía  g en era l d e  C astilla  la  N u eva . = En  
v irliu l de pruvideiiua «del Escm ti. Sr, capí tau gene ral de-ésta 
provincia, se ba señalado para junta general de acrm ló ie*.á  J*< 

.lesl¿i menta ría el el. Sr. D. Rata el Garfias La plana el d¡hi 27 drl 
c«>r'rie«te á Jas o 1.1 re dt* su rminaua cu el ceterído- juzgada, .calle 
d e 1 a 'Cu rice pe ion G"e r ó ú i rú a ., f  re ule á la lotería.

1

TEATROS.
P R IN C IP É .  A  "las ocho y  inedia de i a noche.  

■ i  SímfcMiJrt.
2? Se pondrá en eseena ell acreditado drama eu cinco actos, 

no represen la «i o hace mucho tiempo^, cuya título es

' L A  R E C O N C IL IA C IO N . ' ' f

3?" L i  ron()«:”na , de D. Cristóbal Oudrid . -■
4? „ T e  nn i 11 a rá e 1 .es pee lá cu 1.0 ,. can, ■ la pieza : 11 ueva ■ * origi ma I 

eo un a el o y eu verso ¿ titulada

N O  M A S " S E C R E T O .  ■

IN S T IT U T O .  A  las od ia  y  media de la moché,
1? ■ S infoo ía..
2? E l  acreditado drama en'dos actos-, titulado;

E L  P R O T E S T A N T E .

on Boleras á se is 'del'popurrí.'
4* L a  apJíitRlitkt pieza de costumbres andaluzas*- titulada ". 

L O S  C E L O S  D E L  T IO  M A C A C O .

C IR C O  O L IM P IC O . A  las echo y media de la noche.
Se presentará por primera vez Ja  Sra. Aubért Lustre*  y  eje* 

■cutara á -caballo varios ejercicios , tcfiuioaudo con Ja carrera rá 
pida y el juego d<* las banderas. •

T ¿1111 biem- - por primera vez la Sra• A u ber't Lus'l re ba i Ia rá 111 n 
padedu indio sobre dos caballos eu eouipauía-de'-isu: berma na. J'

Po r segunda vez el Sr. M eric , clown grotesco espadal* ejeca- 
lííra sobre un caballo en pedo el elowu á ea bailó, -.

Se presei.il aró o Jos S  res. y  Sras. Aíartiuetti.


